
 

PROYECTO: J.S.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO NO ACCEDE A SOLICITUD  

FECHA Ocho (08) De Agosto De Dos Mil Veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00012 00 

DEMANDANTE MARGARITA MARIA CATAÑO BEDOYA 

DEMANDADA CORPORACION IPS COOFAMILIAR CAMACOL- CAMACOL Y 
OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado el expediente se observa que el curador ad-litem designado por el 
despacho por auto del 21 de enero de 2022 no ha comparecido a tomar posesión 
del cargo. En consecuencia, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que acredite que comunicó de manera efectiva al curador la designación, lo 
cual solo es posible con constancia del recibo de la comunicación por parte del 
curador puesto que el solo envío es insuficiente.  
 
Lo anterior para poder realizar relevo y expedir las correspondientes copias. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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